
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda  
 Cancelación Patrimonio de Familia  
 Rad. 2022-277 

 

Por ajustarse a derecho la anterior demanda, el Despacho dispone:  
 

1.- ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA, formulada mediante apoderado judicial por BIVIANA MOLINA VARGAS, 
Representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SANTA MARIA 
V – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ROCIO CAMACHO GAMBA. 

 
2.- IMPRÍMASELE a la presente acción el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO contenido en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3.- NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte demandada en la 

forma que prescriben los artículos 291 y 292 del C.G. del P., y córrasele traslado de 
la demanda y sus anexos por el término legal de diez (10) días, para que la conteste 
y solicite las pruebas que prenda hacer valer. 

 
4.- RECONOCER al abogado WILFREN OCHOA MESA como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-

11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 

de la actora (wilfrenochoabogado@gmail.com) coincide con el indicado en el poder. 

 

5.- REQUERIR al apoderado judicial para que un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, allegue 

el poder con su debida diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del 

C. G. del Proceso), dado que fue conferido mediante memorial. Téngase en cuenta 

que el poder allegado obra con las firmas sobrepuestas. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
   

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ  

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2020 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA  

Secretaria 
CJ 
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